


1
1
1
1

Haro.
Santo Domingo;
Nájera.
Cervera.

Lu»o.

macen.

1 
1
1 
1
1 
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Yecla. 
Molina. 
Pinatar. 
Cartagena. 
Aguilas. 
Mazarron.

Q
;y una para el 
principal x f

Chantada^

(^Sc continuarán

1 
1
1
1
1
1 
1
1

Monforte.
Becerreá.
Villalva. 
Quiroga, 
Mondoñedo.
Fonsagrada. .
Rivadeo, para el alfolí de

pósito.

GOBIERNO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA-

1 Vivero, para 
pósito.

el alfolí-de-

11

2

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Madrid.
Madrid, una para el alfolí 

y una para el almacén 
principal. . i /.

Alcalá. jy'
Aranjuez. ,h
Buitrago. .iori ini^ ;
Colmenar Viejo. / í
Escorial, ol) l : .; mV ;
Navalcarnero.." -.í í
San Martin de Valdciglesias 
Torrelaguna Ju.' 
Valdemoro. . .. ■
ArgandaiO:- ." ■

12
í

2
Mátaoa, ;

Málaga, una para el alfolí
/y lina- parareL.aihiaden

1 
1
1
1

principal.. 
Estepona. 
Fuengirola. 
Marbella.

íA

Nerja. . ...
4. Torre de Man

AHiticeriiás-?1 =
"’l finP6iidn.‘riíj(J

1 
1
1
1

Antequera*.
Archidona. " 
Ronda.
Campillos.

.omA ob L

Circular.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas y Loterías con fecha 
17 del actual, me remite copia 
del Real decreto de 20 de Abril 
último que autoriza la venta pú
blica de los tabacos elaborados de 
todas clases y marcas inclusos los 
cigarrillos de papel y la picadura 
que sean productos y procedencia 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico: 
é Iristrüccion aprobada por S M. 
para su cumplimiento y Real de 
4 del actual que establece la con
tribución que han de salisfaéer 
lós que se dediquen á esta indas 
tria, y á fin de que llegue á co
nocimiento del público y pueda 
tener efecto lo dispuesto en este 
particular por el Gobierno dé S. M. 
se insertan á continuación en este 
periódico oficial la» disposiciones 
antes citadas. : •

Zaragoza 21 de Mayo de 1866. 
—Alejandro Marquinaj ; i1

DIRECCION CENTRAL

<Ie Rentas Estancadas y Loterías. ■ 

Disposiciones acordadas para la 
eventa de los tabacos elaborados 
de todas clases y marcas, inclu- 
yendó los .cigarrillos dé papel y 
la picadura, que sean producto 
y procedan de jas fslás de Cuba 
y Puerto-Rico.

REAL DECRETO.

MINISTERIO DE HACIENDA.-La 
Reina (q D. g.) se ha servido ex
pedir el decreto siguiente: Con
formándome con lo qtié me ha 

15

2

1
1

Murcia. " . • , t
MurciaPjqná paraiél alfolí 

y una para el almacén 
principal.

Lorca.
Caravaca^

«flu :
;olana-

1 Junadla/ „ 4 - (1 Muía. ™,,

propuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el pareced de mi 
Consejo de Ministros, y oido el 
de Estado, Vengo én decretar 
lo siguiente: ** : '

Artículo. l.° Los tabacbs ela
borados de todas clases V mar- e e v . jJ v* xv x \y k z x w i xv x. x x a  vy iv . v a  k v  x  w  x v  x a  x z  kj
cas, incluyendo los cigarrillo^ ■ y ia guia expedida por la Ad
de papel y la picadura, que fríe- . miníslracion de origen ó de re-
sen producto y procedan de las 
islas de Cuba y PuÁrto-Rico, se- 
:rán objeto de libre intrad.uccmn 
por las Aduanas marítimas de 
Alicante, Barcelo na, Bijjiao. Cá
diz, Coruña, Málaga, Palma de 

Mallorca, Santander, San Se
bastian, Sevilla, Valencia, y Vi- 
Íjo, prévio el cumplimiento de 
as formalidades y requisitos con - 

signados en las Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, 
para Fas procedencias de aque
llas islas y el pago de los dere
chos siguientes: 2 escudos 400 
milésimas cada liiira de cigar 
ros puros á granel: nn escudo 
8.00 milésimas cada libra de ci
garros envasados, incluyendo ¿1 
peso de la caja sencilla ó sea 
de la en qne vengan colocados 
los tabacos: 3 escudos 400 mi - 
lésimas cada libra de cigarros á 
granel que toquen en puerto cs- 
trangero: c2 escudos 800 milési j 
mas/-cada libra de cigarros en
vasados, incluyendo el peso del 
envase, cuando toquen en puerto 
extrangero: un escudo 600 mi
lésimas cada libra de cajetillas 
de cigarros de papel ó picadura: 
2 escudos 600 milésimas cada 
libra de cajetillas de cigarros de 
papel ó picadura cuando loquen 
en puerto extranjero

La falla, de documentación, 
las diferencias entre lo compren
dido en la misma y lo que re
sulte del reconocimiento, y las 
omisímes en el cumplimiento 

. de los requisitos exigidos por 
las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduana, serán castiga
das con las penas .y, en la for- 

■ ma que las mismas establecen.
Los derechos "se .satisfarán al 

contado cuando el adeudo im 
porte menos de 500 escudos; 
y desde esta surpa en adelan
te los introductores podran otor
gar pagarés á los plazos y con 
las garantías que señalan las Or
denanzas.

El adeudo se verificará por las 
Administraciones principales de 
Hacienda pública dejas respec
tivas provincias ú por funciona
rios especiales donde, se juzgue 
conveniente designarlos.

Arl. 2.° Los tabacos elabo
rados de todas clases y marcas, 
los cigarrillos de papel y la pica
dura que sean producto y pro
cedan de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, circularán libremen
te por lodo el terrilorio de la Pe
nínsula é Islas Baleares, una vez 
satisfechos los derechos que se
ñala el artículo anterior, siem
pre que contengan el préciñto 
de la Hacienda que acredite el 
pago délos referidos derechos, 

miníslracion de origen ó de re

/ 
i

ferencia, incurriendo, en el co
miso y las demas pehas estable
cidas por la ley cuando carez
can de este requisito. El precin
to se impondrá por las Admi
nistración de Hacienda pública 

al verificar el adeudo en las ca
jas de madera, hoja de lata, 
cristal ó de cualquiera otra ma
teria consistente en que vengan 
envasados los tabacos; y cuando 
se conduzcan á granel, los in
troductores tendrán obligación 
de presentar en las Administra
ciones los em-ases correspondien
tes para colocarles el precinto. 
Quedan exceptuados de estos 
requisitos lós tabacos elaborados 
que se conduzcan por el interior 
en cantidades menores de 100 
cigarros puros, 24 cajetillas de 
cigarrillos de papel y 2 libras de 
picadura, siempre que se des
tinen al consumo particular del 
viajero. 4 v.;

Arl. 3.° La venta de los ta
bacos elaborados que sean pro
ducto y procedan de las referi
das islas podrá verificarse en 
todas. las capitales de provincia, 
puertos habilitados y poblacio
nes. donde existan Administra
ciones subalternas de Aduanas, 
ó de Rentas Estancadas, ó em- 

. picados de Hacienda de análoga 
categoría, prévios los requisitos, 
siguientes: •- ••

4 .6 Que el vendedor se pro
véa de una patente de venta 
expedida por la Administración 
principal de Hacienda pública de 
la provincia, Cuya patente ha de 
renovar cada año.

2 .° . Que se inscriba en la 
matrícula, de subsidio industrial 
y de comercio. .

3 .° Que la venta se yerifin 
que. en tienda abierta,' pudiendo 
visitarla los agentes de la Ad- 
minislracion.

Y 4.° Qué se consignen en 
un libro diario, foliado y rubri
cado por los agentes de la Admi
nistración, la entrada de tabacos 
y las ventas realizadas diariamen
te, cuyo libro, así como las 
guias de las Administraciones 
de origen ó de referencia con 
que se hayan conducido los taba
cos, se exhibirán á los egentes 
de la Administración cuando es
tos lo exigan.

Art. 4.° Incurren en el co
miso los tabacos elaborados de 
las islas de Cuba .y Puerto-Rico 
que circulen por todo el territo- 
i*io de la Península é Islas Balea
res cuando carezcan del precinto 
y guia, y los que existan en las 
expendedurías cuando no Consten 
anotados en el libro/diario ó no 
resulte justificada su existencia 
por Ibs .asientos, del mismo libro 
ó por las guias correspondien
tes^ í: ÍO í-TLq

Art. 5.° Queda prohibida la 
venia ambulante y fuera de los 
locales de las espendedurías au
torizadas al efecto, aun cuando 
los que la realizasen estuviesen



■’ ’mú ) ;f a r? : I ’ .
provis^s. ¿tepatatos y compren
didos en la inaírícula industrial 
Y de coun-rcio.
* Art. 6,° Disposiciones espe
ciales, que se adopten á propues
ta de las Direcciones generales de 
Rentas Estancadas y Lo^rí^.y 
de Contribuciones, determinarán 
el sello que hyn «de. llevar las 
patentes dé los vended ores de 
‘¿abacos, / según la ' importancia 
de los puntos de espendition, 
y las cuotas con que han de fi
gurar en las matrículas del sub
sidio de Comercio, [asi como las 
reglas de la agremiación en las 
grandes capitales.

Art. 7.° Los cigarros piaros 
de todas clases y marcas, lo§ 
cigarrillos de papel y la picadu
ra procedentes de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico que estén 
elaborados y contengan en el to
do ó en parle mezcla de tabacos 
de oíros puntos, no gozarán de 
los beneficios concedidos por el 
presente decreto, y sus intro
ductores, conductores ó expende
dores incurrirán en las penas 
señaladas por la legislación vi- 
gcnle.

Art 8." No están compren
didos en las disposiciones ante
riores los tabacos de cualquiera 
procedencia qué, traigan los pa ' 
sajeros en sus equipajes para su 
consumo particular continuando 
respecto de este punto especial 
en su fuerza y vigor lo actual
mente mandado.

Art. 9.° El Ministro de Ha
cienda adoptará las disposicio
nes necesarias para el cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á 20 de Abril 
de 1860.—Está rubricado de 
la Real mamo.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez.. .

" Circular.

La pireccioa general de Reidas Es 
(aneadas y L<>i¿nascop íech& 2í del 
actual me dice lu tiíginenlv:

■ .tek’Sprleo c kbrado; pü 
dia, para adjudicar' el premio de 
250 escudas concedido eú ?ada uno 
á las huérfanas de MJdarrs y pa
triotas muertos^,jC^ipaña, ha ca- 
bidq.en, su ríe dicho prema> a ILma 
MafOU^a. Pizarroso., ¿ja, de Don Blas 
miHfíUno., nacional de 1^ villa, de 
Sa(icli~8.píritus, n^uerlo en . el cam
po del imiior. , , '

Loque se anuncia en1 este, perió
dico'oficiará fin deque llegue a coi 
nocimienlQ de lá inleresádai Zara
goza 29 de Mayo de I 866.-^dLjar- 
dro Marquina.

Circular.
.. Ordenándose por Real orden 
de 46 del actual que por este Go- 
biefnp^edispongá lo convenien
te. para* quccóü toda urgencia |y 
del modo mas eficaz se.averigüe 
si existen en esta provincia, en 
qué población de ella y qué des
tinos desempeñan, D. Manuel 
Alfagune, I). Manuel Moreno y 
1). EVancisco Diez Isla, que en 
los años de 1842 y 1843 estu
vieron encargados en el Gobierno 
de Soria, de la espendicion de 
los documéntos de protección y 
seguridad pública: encergo á los 
Sres. Alcaldes hagan las corres
pondientes averiguaciones y ma
nifiesten á este: Gobierno el re
sultado de ellas nen el improro- 
gable término d^ocho días1 : 
.< Zaragoza 29 de Mayó de 1866. 
=Alejandro Marquina.

' • 1 'Circular.
' ' . i5StmjccróN pú b l íc 'a  .
(ionvi'ncida esta Junta de la 

utilidad que puede reportar á los 
niños en el conocimiento dé lá 
geografía de este país él Mapa de 
Aragón, compuesto y publicado 
por D. Migué! Evaristo Buil, hix 
dispuesto recomendar su adqui
sición al profesorado dé priméra 
enseñanza de esta provincia: pu^ 
diéndo desde lüégo ser incluido 
su importé en los, presupuestos de 
gastos de las respeétivas ésTúelas 
conforme las demás necesidades 
de las mismas lo corisientan" ’

Zaragoza 28 de Mayo de 1866. 
¿=E1 Presidente, Alejandro Mar- 
quina.—De acuerdo dp la Junta, 
Tomas Rernal y Asso, Sécreta- 
rio.
lo oinnL oh '71 lo obaub oj 

-------■^l^ldHr)i,■ -úi ",

ALCALDÍA CORREGIMIENTO

■ DE ZARAGOZA.

Algunos pueblos dp este partí - 
do judicial se hallan adeudando 
el cupo que les correspondió satis
facer por prososi pobres en el 
presente añq, económico, y siendo 
de imperiosa necesidad la reunión 
de fundos para un servicio tan 
preferente, he creído de mi deber 
oscilar el celo de los Srs. Alcaldes 
fine s^ hallen en descubierto, pa ■ 
rg que en (d término de 8 dias 
conládqs (le^dp. le inserción de, es
te aviso mi el Boietin oficial de la 
provincia, se sirvan ingresar en la 
Depositaría de fondos municipa 
les de esta capital, las cantidades 
que respectivamente adeuden, 
según el repartimiento que , se 
inserta á continuación.

Zarrgoza 19 de Mayo de 1866. 
==El 2.° Teniente Alcalde eger- 
ciente, Francisco Fernandez de 
Navarrete.

।
I

cnrrc;r.miento de Za.ra^o- ¿ dar sus encargos y defensas, y 
( -a.-.p.iriulujudi-iai I de no comparecer en el referido

sos pobres. Ano de 1865 ó 1866. plazo se seguirá la causa, y se sen-
Repartimiento de 90;119 rea- tenciará en rebiddia, por el con^

Ies 49 céntimos t>que importa el
presupuesto de iJa manutención 
de los presos pobbeSdei lá cárcel 
del partido judioiaLen el año de 
1)865 á 66 con arreglo a la base 
de población.deLeenso dé 1860.'

sejo permanente, ¿de la comisión; 
sm mas llamarle ni emplazarle,

Pueblos., Almas

A.lfajarin ......
Alfm.'ea i . . . ‘Jip 
Burgo’ de Ébrol i. 
íéi'lrcte...................  
Gretas • . . . ..I,. 
E.uar.te. . . . . .
Joyosa1. V . . . . . 
jusíibol .'d ? . . / 
Leciñena. - . . i 
María................... 
Mouzilbatba. . . . 
Pabtriz ...... 
Ppúanor. . • . . . 
Perdiguera.............. 
Puebla de Alfindén.
S. Mateo de Gñüego 
Sobradiel . . . . .

de Uer.relleu.
Tprre.8 deVahnadrid 
Etevo.................. , .
V llamayor.'? . . .
Villanuéva deGallego
Zuera. ,¡j;, . .
Zaragoza. . .

\. ..

1051
2-23
768
599
309 
342
288
519

1417
604 
793
754

1018
735

1061
811
464 
929
164 
83e

' 1922

CUOTAS. ■

1 Rs. Cts.

1093 o’o
232 53 

. 800 ‘80 
::624 58

3 ;2 20
3 6 61
300 30
572 45

1477 54
629 80
826 87
784.20

1065 5Ü
766 40

1106 33
845 63
483 <82
968 6.9

1158
2190

674:8

8 6127

171
886

2004
12d7
2283

32 
II 
Í7
57

70308 85

90119 49
Zaragoza 1de. Mayo de 1805.—El 

primer Teniente Alcalde ejerciente. 
Antonio Garro.
í M? < ¡(rnj'ii; I » )O(| o.tñfnmL;b el

Comisión Militar de U provincia de ' 
' ’■ ; ■ • Barcelona. Fiscalía.

D. Felipe Provecho y Morilla, Te- I 
niente coronel, primer Jefe del I 
2. ° Balallon del Regimiento de 
infanlería de Zaragoza núm. 12 
y fiscal de (‘sla Comisión.

EDICTO.
No habiéndose presentado en i 

esta fiscalía, sin embargo de las I 
diligencias practicadas hasta, la 
fecha para qué lo verifique, el paj- ■ 
sanoD. Pascual Ventura Laton e. | 
ayndanféqné fué dél.Rognirriíénto | 
Caballeria de Ninnancia, á quien ¡ 
estoy sumariando por el (bditode I 
co nspi ración ,y sed icion, conIra ;e 1 ¡ 
Gobierno Me S. M. mando lá 
jurisdicción que h Reina Nuestra । 
Señora D. g.; tiene concedido 
en estos casos por sus Reales ór- ¡ 
denanzá^ á lós.oficiaies’de su e^r- 
cilo, por el prosmile cito, ilanm. ¡ 
y. emplazo por primor edicto < ' 
pregón á dicho D. Pasccual Vetu- 
ra Latorre; señalándole los paiaj- 
Ilonesdel Rey Me la ciudado.h áe 
osla plaza, donde deberá prcsmi, 
tarse- ^ér^óñalinepíé Mentró de' 
término de treinta días, quq se 
contarán desde eí día Me la fecha

porser estala voluntad de S. M. 
líjese y pregone este edicto para 
que venga á noticia de todos.

Barcelona 20 de Mayo de 1866. 
^-Felipe Provecho. —Es copia. — 
El Coroné! Jefe de E. M.—Fran
cisco. Beteran.

' Vina M ,0 .< (I 
D. Jacinto de la Peña, Juez de 

primera instancia de la ciudad 
de Calalayud y su partido. - - !

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo á cuantos sé créan con 
dereccix) á los bienes de la Cape
llanía laical fundada por D, Joan 
Gasea y Ana Carnicer en la .Igle
sia parroquial del pueblo de Sabi- 
nan en este partido judicial, va^ 
cante por fallecimiento de su últi
mo y legitimo poseedor el presbí
tero Mn. Miguel López; para que 
en el término de treinta dias con
tados desde el en que se aíimócie 
en la Gaceta oficial de Madrid;, so 
presenten á deducirlo en este Juz
gado, bajo apercibimiento qué:.de 
no hacerlo así les parará el perjui
cio que haya lugar. . ' :¡;¡m m

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 15 de Mayo de 1866.—Jacinto 
de la Peña.—D. S. 0. Higinio de 
Gorriz.

D. Jacinto de la Peña, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Calalayud y su partick»

llago saber: Duo en virud de 
exorlo espedido por el juzgado de 
primera instancia del distrito qq 
la Universidad de Zaragoza espedi
do al de mi cargo, he acordado 
procederkie á la venta en pública 
subasta de la tinca de pertenencia 
de los menores fie edad,D., Maleó, 
Angel y Casimiro Fenquier

(Una casa con corral situada en 
esta ciudad de Calalayud, calle 
de la puerta de Soria, demarcada 
con el núm. 9 moderno lindapte 
por derecha entrando con otra de 
D. Ramón Pinilla, izquierda con 
la de Valenlin Badesa y espalda 
éop .barranco de §oria, la cupl 
consta de ciento cuatro metros 
cuadrados de superficie, y el cor
ral de noventa y dos; y se com-

de piso principal y segundo 
cpn boardilla en píirie del ediíjeiq 
valorada perici^nmnle en catorce 
piil selqienlos qin^uenta y oefío 
reales vellón equivalentes á mil 
Cuatrocientos setenta y cinco 
cu dos ©chociei^las, milésimas en 
venta; y ochenta escudos en renta



franca y libre; Cuyo remate ten- , 
VlráliíKirr hór éMpó ‘dtf
Qíótí, el rfiá ñ^c^p del p'róxhíi'd Jn- ' 
'AV Y^ioFÁ de s^'-mü- ।
inna.cn la Sala A-id^oam del pre- 

cár- i 
^^fiblícas^ 1!v'^
•- QiíiéH, dbsrée iníorésársc en dij- 
tHístibíista se péRbhai'ileiÁ el rd- 
fppdo fodá) í día designado, iid- ■ 
^tí¡?hd^c|ue n!r se ‘aii m di rá, [ 
p"dstorild(üe po cub/á/eí piiétio de- 
s^eskHnacioh’. ' :

Dado en Galatayuj á Ó dé Mayo 
de 1866.=Jacinto da la Peña.— 
D. S.- O, Higinio M. Gorriz.

bobuio AL ob ^0flG.l8ílÍ L UT 
D. Jacinto de Alcocer, Juez de 

primera instancia del distrito del 
pilar de Zaragoza.

Pó> tercer ed icto y. pregón cito. 
Hamo, -emplazo á JuturMayayb 
y Ji&n OiorKz para que eb'Jtéiw 
mino demaíeive: diaá comparezcan 
en este Juzgado parq la practica 
de cierta diligenciá judicial! en 
lasado ejuencion de^ñerttencia 
pronnn^iada en la causancótótrtf 
ios mismos^ sobve fpiebrantamien- 
to de condena:;pues de noiiverifi 
oarWiés paralé el'perjuicio que 
baya lugar. < ! r • b ' 
cbDado eirZaragoza de M»yo
de d866.-»UJaci'ñtoide Aiücocerl.-^ 
Por mandado def^riS, José Gra ; 
nena.
o Iu ío e V—.Obd! ob o v ü R nb ut h 
ehoini^H .0 Hob
D. Pablo Moya y Bruna Esdr-ib^ 

no del Juzgado de primera, ins
tancia,de Pina. ,

h í xont el sb tJníui l .(f 
Certifico^ • Que en la demanda 

cgeculiva de que lue^o se -hará 
mención so ha dictado la senten- 
ua (bd'tenor sio-Hionfe.- -nn lavi- 
llí dé;.Pina <1^6 de- ^o. dé‘1 W 
el Sr. D. Ramón Oclavio do To- 
k-do, Ju^z de primera instancia 
dé/la Thrsmd y sfr pártidó írabien 
dó: visto la dérhandh egoéutiva 
instada porl). Mariano Vidaller 
v'dctótf di1 Bcjaraloz ropr(isf‘¡ilado 
por <?! procurador D. Blas Belled, 
contra Waldó Calvete y Romual 
da I.orda cónyuges do la 'misma 
v'ecíhdád, sorl'jré rédlamdbion de

b( n
Rdíkiltañdo qué1 éh escrituré 

otorgada ante el Escribano de la 
ai D J^PaTianó Diente con 
jrimero de Diciembre de 
os demandados coqfesáron 

tener1 ert comanda puro llano y 
fio! depósito la 'cantidad de seis 
mil reales velicn, la cual habian 
recibido del demandante y se obli
garon á devolverla en moneda 
rñetMífca dexjró ó plata ’siempre 
q'ú'é é’l A sus habientes derecho 
quiséran, hípbl'échndo para ; el 
<‘úm¥)h’Hit ó l o  d!é‘este cónfratü tó- 
sjnoi no tebr ,;¿o mneduo v ;8jfl9V 

Aimou 
fbHRa 
1851.

dos su^ bienes en general y.espe- 
cialiiienta dos fincas urbanas se- 
Sun mas por menor se refiere en 

icho documento
-i ".ResuHántlo que ios mismos de - 
mandados eooplra escritura .olorr 
gada • ante, cd misino Escribano 

‘con fecha? 28 W Noviembre! de 
4 So^vdámbieircorífearim . Btpiier 
en comandar puro y 6el depósito 
la 'cantidad de doá mil quinientos 
reales vellón que se obligaron á 
devolver al demandante ó sus ha- 
hie^ites derecho siempre qtie 
quisieran, ' / . *
? ; @psul|^ygo que despichada 
cgecuciou contra Jos bienes de 
Wafdó Calvete y Romualda Lorcha 
él requerimiento de pago la dili- 
gpn^á de. embargo y citación de 
i-emole tan solo se entendieron 
con. .cs<,a rmUima por haber ia- 
lleeido el primero. .

' Resultando que ert virtud de 
ésta noyed^d se pidió por él de
mandante que se ratificasen de 
nuevo aquellas diligencias, entén- 
diéndosemeon los herederos de 
Wal-do Calvete para que fuesen 
válidas, y efectivamente requeri
dos de pago y citados de reñíale 
los hijos viuda ' del, Ral ve le 
como herederos iegilimas no han 
oonipár-ecklo á esponer. susescep- 
siones. - ’
./Q^sider.a/rdó que los , docu- 

menlos en que sefunda la ege- 
(uicion codtiqnq’g fq eircmist;uicia 
de ser primera copia conforme, a 
lo dispuesto por el artículo 941 
de la Ley de enjuiciamiento ci
vil y bajo este concepto la de
manda es precedente . r.o,

Consider&mTo quo la cgecucion 
se despachó por cantidad Jí^yida 
y en tad¡is’ la$ diligencias practi 
cadas durante ¡a suslaneiacimi 11 - 
e^te 1 jui’éío sé observaron las" dis- 
posídiAñes Contenidas en los ar
tículos 948 y siguientes dé la 
■citada Ley de enjqciainienio civil.

Vistos los artículos 970 y 971 
dé la misma, ante mi Escribano 
dijo: Calla que debe declarar y 
declara siga adelante la cgecucion 
hásla la venta y remate de los 
bienes embargados propios líe 
Wahlo Calvete y Romualda I.oí
da, para con su importe, nacer 
pago á D. Mariano Vidaller do la 
cantidad de 8500 rs. vn costas 
causadas y que se causaren hasta 
su íntegro y definitivo pago.

Y por esta su sentencia d: !1 
nilivamente juzgando, laque ad i 
más de hacerse notoria por me
dio de edictos, se insertará eñ ef 
Boletín oficial de la provincia en 
la forma prevenida en el artículo 
1190 do la miama ley, así lo pro
nuncia, manda y firma dicho se 
ñor Juez de que yo Escribano doy 
fe.—Ramón Oetavip de Toledo, 
--Ante mi, Pablo Me;a

Así resulta de dichos autos á 
que me remito. Y para que 

? consto y tenga Jugar la inserción 
, acordada eh el Boletín Oficiad de 
! la provincia, libro yi firmo Ja pro 

senté -en Pina á dé 1 lAkyo] dé
180f).= Pablo Moya. ’

, , b-T7Hp--Y íilfíxjl «ÍjitHdttOff óup
! : BAÑOS Y a GDÁ^MÍNKIVALES
" ÓmHGJti tsfltlJ.M .Q ,ontl;;f.i|/ 

teru. .düv'Paríit
ni"!ios di; Jiíoca.

í ' Dicho eslablecimíontO]! si toado 
é media h^a-dc Gulalayud^pro?

¡ yhicia deZaragozat ccmócido -ven- 
i tajosa.mente^el púbjíbd, ha-enr 

tiytdo/e.n/íUin periodo de mejoras 
que reciaímabpu Jas circunstancias

i y la etegame y numerosa concur- 
i rencia cuyo aumento i .progresivo । ha ido notándose, de año en año.
i Por lo tanto accediendo;-ol i pro- 
■ pieiario á las indicaciones de al
, gunos bañistas, á construido un 
! bonito edificio, e.ñ el .cual, halla- 
| rán aquellos espaciosas abilaeio- 

nes, claras, bien ui.míilatias y 
adornadas con muebles nuevos, 
conn.dosy decenios: ¡m eslenso 
comedor: salón .de recreo y un 
mirador o terrado con alegres vis-

i Us, y

I ¡-H han

locado magnificas pilas de piedra
! y se ha V0ti^f.qiíj9,,qe^'0 |Yte(e 

íicio mi ímnito oralorio para ma
yor comodidad de los bauislas.

La tonda conltemu-a surtida 
po,r carite del propipterte y la 
eocina a cargo de mi. acreditado

. - 'ocim-ro do. la Éorte.
Eleslablecimiénlo estará abi^ 

i to desde el 15 de Junio hasta el
50 de Seticmhre. --------

A la llegada de todos los tre- 
ñeL tijrlte la esla-bi’ón de Ca- 
lalayud un espaciosqcprruage que 

1 conducirá los, viageros y sus equi- 
! pajee al éslableciiñiento'kí' . 

: • I ttidin-.bf; m.llr.d "o hmidn ; oh

BANGO DE ZARAGOZA.
La Dirección y Eonsejo de A<1 

ministrácion de este establéci- 
miento ha acordado (¡ue desde 1 ° 
de Junio próximo se eleve á seis 

i por ciento;el iníerés dq las impo- 
íácioncs á meíádieo, lo mismo en 

i las cantidades existentes que para 
i las que nuevamrmle se admitan.

Igmdmeníe, ha dispuesto ele- 
r var .desde dicho dih a ocho por 

ciento el tipb de los prósiámos y 
f descuente^. ‘ ai;
i Zaragoza 9lí d'é Máyo de 1866. 

El Dirdétor 1—J. Bruil. ‘ ‘
■ rjüu. dqoo c j -maní

1 Sje'arrieCdím k* y* ibis dr veráño 
w m¡a '\irdira ¡lanuida d • Sacgc; r,.

í ■* 9 ; v-i;v^z 

i nv, situada en el lugar de Longás;
niáliteiíér tres mil Be 

ganadéVlás yerbas son nluy fiñhL y 
las aguas muy,abundenles. 1/3 ' X

Dar ¡n razón en f). ikle- 
lían Sof^ni y cíi- ¿Arág<-Zá iD/ Má - 
ndid ‘ATédreh; callé de’ f^étá’mihá 
■ri o gte 
níncinnri' lob ,<mm JnJouD oh 

"ikí'pESMuiios'' gi;
MDT^ DE Qúi^pAS- 

ücl esía^lfeifiiiento de Meiladb, auton- 
zadá por el Gobierno de S.^. ‘

ii ' i SKI Yti o pimpo de q ñola
c o id o  akuin-s crreiíuna «mmesá de 
susliiuc-on mtlUav: es una ^ocl(,'dad 
mutua y legalmente cmi-iit iei.i, que 
lien* por ubjeio ayudar á lós,padres 
de familia para qué les sea ufas faca 1 
leumur u g I s u ivicio dejas armas aPiOc / b geifiTL

<l< '".-ia-r . .To. pqp ru¡;I- y iJyJ rudos i*ís loyenes comprenuidos 
por ¡a o y en ul próximo soib-o pue - 
den susmmrse al seiíuro mutoo (le . ^mm.^o'ijo enuinela^ basto la t ¡ -o ra d-1 día e« . 1 . que ■ •. (: iquü el ^rtep, sea cual - 
quiera ei pueblo yn donde ^ueoinqia 
suerle. ' V . .émítoq #61. n , m.n' c , .Basa la a-asociación en lamiitiia"- 
hoau, cada uno paga lo que puede 
ó o míe (¡ur re hasta la cm-ía mas 
elevállá’, ganando lodos . propbeh r- jqrm / rg . . r í;! ‘c 1 r  mh cioua ¡a- caotidad salísiecha, época irmmplímo . ■■< con- . 1 ¡de su imposición y riesen que ha- -Bq éui'iiimn ¡j J [m cío. 1 Van con iil<>., puesto que el r< parló lia ¿ru c c¡ n q ; • -¡ a  . u ■ .Ruvm-.R >e nace eutre-lose (pm dJimlivaineii» 
fe on tpciapadoS soiHados.

El SJeiii pyn crpaí de esdi
provincia^ I). Felipe juste, qiú* vive 
call^ <|o Bniil núm. dará 'más 
ponn-'í-ores y fa-dt^iá prospectes 
para el pró\ inn sérico.

.o J‘;T3ó l ) slteMcjiq lob oinoini 
i;-.® ^..Ksgfitr*'
bmmm ¡de Longares esta de mam- 
íieJo cu la Secretaria de Ayunta
miento por térmíim de 8 dias.

El repartimiento de la contrR 
bucion territorial de Murillo 
de Gáliego, se halla de mank 
fiesto por término dé>8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Longares, se 

¡ halla espuéslo ál público en íaSe- 
. crelariá del AyuTitamíento por 8.. 
i sb oi o'i-iij u_fm(b6 emú ,r>d)

BUENA Oi’ASlDN
ele colocar capílales sin riesgo 1 

mngtmo. ■' n ^í: >rD
Eh la agencia dé m-gééiés deJo'a-J 

quin Ao^ano cá‘lle'de los EstébaWei 
. nínn 2 .hay encargos dé vt-udéi ilife- 

rentes fibeás irrlMiiáy -y rúM irás- é6 
esta ciudad y sus lérmini'S. *■. • < q

También las hay ile toniai canlula- 
d-sá pnktaim-, con la gara1 lía de 
fi ca- en la <‘ap;Ud.

, JLna' de dt-oiiiiclio Je 8 J; la ma- 
nana a z de la larde.1* =^======^=^==±

Imprenta de Antonio Gallifa,


